
“2012 – Año del bicentenario de la creación de la Bandera Argentina” 

Buenos Aires, 3 de julio de 2012. 
 
Vista: La excusación planteada por el Juez Luis F. Lozano en el 

Expediente Interno nº 100/2012,  
 

Consideran 
 
Las razones y el encuadre normativo señalados a fs. 12 son 

suficiente fundamento para hacer lugar a lo peticionado por el señor 
Presidente del Tribunal.  

 
Por ello, 
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Hacer lugar a la excusación planteada por el Sr. Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia Luis F. Lozano. 
 
2. Remitir el expediente a la Sra. Vicepresidenta del Tribunal Superior 

de Justicia Alicia E. C. Ruiz a sus efectos. 
 
3. Mandar se registre esta resolución y se dé a la Dirección General de 

Administración. 
 
Firmado: Alicia E. C. RUIZ (Vicepresidenta), José O. CASÁS (Juez) y Ana 
María CONDE (Jueza). 
 
RESOLUCIÓN N° 45/2012 
 


